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Señores
GRUPO DE COBRO COACTIVO GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE PUTUMAYO
 
E.                            S.                        D.
 
EXPEDIENTE:                      PRF-2019-01055.

COBRO COACTIVO:            PFC 80865-001-2025.

ENTIDAD AFECTADA:         EJÉRCITO NACIONAL-BATALLÓN DE INFANTEÍA ASPC 27.

VINCULADOS:                      RULBER YESID DEL RÍO MUÑOZ Y OTROS. 

TERCEROS VINCULADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.

 

ASUNTO: COMPLEMENTACIÓN AL MEMORIAL DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LA
OBLIGACIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de ALLIANZ SEGUROS S.A. Comedidamente, procedo a presentar
el soporte de pago de la obligación a cargo de mi representada, por la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($72.275.591). el cual se efectuó el 18 de marzo de 2025, en la
cuenta autorizada a favor de la Dirección del Tesoro Nacional, a la cuenta corriente N° 110050001197 del Banco Popular.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. N.º 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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